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El Servicio de Infraestructuras Agrarias (Dirección General de Desarrollo Rural, Agricultura y 
Ganadería) presentó ante el Servicio de Territorio y Paisaje (Dirección General de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio) con fecha 21 de noviembre de 2016, el “Estudio de 
Afecciones Ambientales de la Concentración Parcelaria y Modernización del Regadío del 
Sector XXVIEga 7B” en el Término Municipal de San Adrián, a los efectos de solicitud de 
autorización de afecciones ambientales, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 33 del DF 
93/2006, de 28 de diciembre, por el que se aprueba el reglamento de desarrollo de la Ley Foral 
4/2005, de 22 de marzo de Intervención para la protección ambiental. 

La actuación presenta las siguientes características: 

 La concentración afectará a una superficie de 112,67 hectáreas, contemplándose la 
modernización de un total de 103 hectáreas de regadío. 

 El proyecto prevé ensanchar hasta 5 metros los caminos principales existentes en la 
zona de actuación, salvo el camino que va por el límite entre Andosilla y San Adrián 
en el que se realizará un refuerzo del firme sin modificar su anchura actual. Esta red 
de caminos se complementará con unos caminos terminales de 4 metros de 
anchura para conseguir dar acceso al conjunto de las fincas de la zona. 

 De la obra de toma Ega7B en el Ramal del Ega, el agua se lleva a la zona de 
actuación con una tubería de 443 metros de longitud de PVC de diámetro 400 mm. 

 La totalidad del Sector XXVIEga7B se regará con presión natural desde la citada 
conducción, no siendo necesaria, por tanto, la implantación de un sistema de 
bombeo. La red de riego, tiene una longitud de 4.213 metros de tuberías PVC en 
varios diámetros que seguirán en su mayor parte los de los caminos 
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 Todas las tuberías irán enterradas en zanjas excavadas con taludes 1:3, sobre 
cama de material granular, con ángulo de apoyo de 120º, con relleno seleccionado, 
compactado al 95% PN, hasta 30 cm por encima de la generatriz superior y el resto 
con material procedente de la excavación compactado al 90% PN 

   Se prevé el uso en la obra de 409 m3 de cama de grava y 10.243 m3 de zahorras. 

Mediante anuncio publicado en el Boletín Oficial de Navarra, número 15, de 23 de enero de 
2017, se sometió a Información Pública, por espacio de treinta días hábiles. Desde esta fecha 
ha permanecido disponible en las oficinas del Departamento de Desarrollo Rural, Medio 
Ambiente y Administración Local, en el Ayuntamiento de San Adrián y en el Gobierno Abierto 
de Navarra. 

Durante este periodo no se han presentado alegaciones. 

La zona a modernizar se corresponde con una terraza alta del Ega, entre este cauce y el Ebro 
con pendiente ascendiente sudeste a norte desde la zona industrial de San Adrián hacia la 
muga de Andosilla. La zona es atravesada por dos anchas vaguadas relativamente planas, con 
caída de este a oeste, separadas por una loma (Hoya del Olivo y Valdemontón). Al norte de 
esta segunda vaguada, el terreno asciende, como se ha dicho, por la parte baja de la falda del 
Alto de Lomborno hacia la muga con Andosilla. 

No hay cursos de agua ni barrancos dentro de la zona del Sector XXVI Ega 7B, aunque se 
espera un drenaje de aguas de precipitación y sobrantes de riego hacia la terraza inferior sobre 
las vegas del río Ebro en la zona oeste de la Hoya del Olivo y en la zona de cabecera del 
Barranco de Ago. 

En el límite este de la zona a concentrar se ubica la vía pecuaria “Ramal de La Cañada”, 
contigua a las parcelas nororientales del sector y que es cruzada por la conducción principal 
que aportará el agua desde el Ramal del Ega hasta el Sector. 

En la zona domina un mosaico de viñas y otros cultivos leñosos mediterráneos (almendrales, 
olivares, frutales), esparragueras, secanos e incluso algunas parcelas llecas. También hay 
salpicados en el terreno, edificaciones rústicas y algunas huertas que se establecen, según las 
pendientes de las laderas hacia las vaguadas, ligeramente aterrazados en dirección norte sur 
presentando al final de esas terrazas taludes verticales de desmonte (ribazos) con dirección 
aproximada de estenordeste a oestesudoeste. Algunos de estos desmontes son de escasa 
altura pero otros tienen más de 2 m. 

En estos taludes y en el margen de algunos tramos de los caminos crecen algunos ejemplares 
dispersos de árboles como almendros, olivos e incluso coníferas que en algunos de ellos 
conforman alineaciones. Estos taludes terrosos son refugio para fauna silvestre, entre la que 
destaca la fauna cinegética, aves, pequeños mamíferos y diversas especies de reptiles. En 
estas zonas de talud y en los márgenes de terraplén de los caminos existentes, crecen 
herbáceas que junto con los tomillares y los propios taludes de las terrazas y los almendros u 
olivos dispersos, son los únicos elementos que aportan diversidad ambiental a la zona. 

La zona, por tanto, aunque no presenta un alto valor ambiental (no es hábitat para fauna 
catalogada, ni tiene elementos ambientales singulares que reseñar) la disposición de los 
taludes de las terrazas indicadas, algunas con alineaciones de almendros, olivos y otro tipo de 
arbolado, el mosaico de viñedos que existe en la zona, le dotan de un cierto valor paisajístico y 
de refugio a la fauna y a la biodiversidad en general. 
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Tanto este valor paisajístico como los escasos elementos de valor ambiental pueden perderse 
por la modernización del regadío afectado por el proyecto ya que la actuación puede conducir a 
cambios en los cultivos que simplifiquen el paisaje tanto por el aumento del tamaño de las 
parcelas, como por la eliminación de los elementos antes reseñados o por la introducción de 
otro tipo de cultivo más intensivo como el maíz u horticolas. 

Analizado el impacto ambiental de la concentración parcelaria y modernización del regadío del 
Sector XXVIEga 7B de la Ampliación de la 1ª Fase del Canal de Navarra, y teniendo en cuenta 
la información pública y los informes obrantes en el expediente, se emite informe favorable con 
la condición de que para la mejor integración ambiental del Proyecto, además de las medidas 
ambientales incluidas en el estudio de afecciones ambientales presentado, se tengan en 
cuenta los aspectos que se indican a continuación: 

1. Vegetación actual y Valores naturales de obligada conservación: 
 

El Estudio de Afecciones incluye el inventario de vegetación natural que en general se 
corresponde con la vegetación asociada a taludes de terraza y a márgenes de caminos. El 
Anexo 1 describe su valoración: 1 pastizales xerófilos, tomillares, vegetación nitrófila ruderal 
con arbolado, etc que se proponen como de conservación prioritaria y 2 básicamente 
vegetación nitrófila ruderal propuesta con menor interés de conservación. Son un total de 66 
recintos de vegetación, de los cuales 15 recintos se catalogan de valor 1. (Ver Planos nº 3 y nº 
4). 

El estudio no ha contemplado las alineaciones de almendros, olivos y otros árboles en la parte 
alta o media de los taludes de desmonte como un factor que aumenta el valor ambiental o 
paisajístico de cada elemento inventariado. Existen tomillares bajo almendrales que aunque se 
instalan en cultivos tienen valor ambiental y que tampoco han sido inventariados. Así los 
recintos 2, 3, 5, 6B, 8B, 11, 12, 14 B, 19, 20, 21, 31, 32, 33, 35 B, 39, 42, 44, 48, 49, 51, 45, 53 
54, 57, 62, 65 y 68 tienen una entidad y un valor diversificador o ambiental mayor que otros 
inventariados con ellos en la categoría 2. 

En relación a ello hay que indicar: 

 Todos los recintos cuya valoración en el estudio de afecciones ambientales sea 1 (o 
conservación prioritaria), se considerará Valores Naturales de Obligada Conservación. 
Estos Valores se reflejarán en el plano de Acuerdo de concentración. Se respetarán 
íntegramente. Tanto el diseño de los caminos y conducciones como el de las propias 
parcelas y el equipamiento de riego de las parcelas contiguas deberán ser compatibles con 
su preservación. 

 Se recomienda que la delimitación cartográfica que se haga de estos recintos a proteger 
cuando se localicen en taludes verticales, se haga mediante dos líneas paralelas al talud 
separadas al menos 1 m del mismo (una en la parte alta del talud y otra en la parte baja). 

 Se tendrá en cuenta lo que se indica sobre los taludes límite de finca nueva y más de 1,5 m 
de altura referidos en el punto “Afecciones paisajísticas y ambientales” de este oficio ya que 
coinciden con algunos recintos de valor 2. 

2. Afecciones paisajísticas y ambientales derivadas de la nueva parcelación y de los 
futuros usos de la zona. 
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El actual mosaico de parcelas y usos de la zona se modifica directamente por la nueva 
parcelación, por el nuevo uso (viñedo y/o regadíos intensivos) que previsiblemente se dará a 
los terrenos que intercalados a las viñas actuales están ahora en secano y por un posible futuro 
agrupamiento de parcelas que puede darse a medio plazo. Este hecho no se refleja en el 
estudio de afecciones ambientales presentado ni se recogen medidas correctoras al respecto. 

Se debe reseñar además, el valor ambiental de los propios taludes desnudos, más o menos 
verticales, asociados a muchos de los recintos de valor 2 que sirven como refugio de fauna y 
tienen funcionalidad en relación con el control de la erosión y el mantenimiento del suelo de los 
campos que se ubican en su parte alta. 

Por ello, en razón de proteger el valor paisajísitco y ambiental del actual mosaico de parcelas y 
del aterrazamiento parcial del terreno y, especialmente, en razón de proteger la función de 
protección de la erosión de dichos aterrazamientos y no aumentar la pendiente en la superficie 
de los cultivos de la zona, tras la nueva parcelación, se establecen los siguientes criterios: 

   Se evitará desmantelar los taludes que se localicen en el límite de las nuevas 
parcelas y que tengan más de 1,5 m de altura. 

 En razón de mantener la calidad paisajística de la zona, salvo informe favorable 
específico del Servicio de Territorio y Paisaje, no se podrán utilizar escolleras para 
la estabilización de los taludes existentes o de otros nuevos que se puedan generar 
tras la nueva reparcelación o por futuros posibles reagrupamientos de cultivos o 
parcelas en la zona. En este caso se valorarán alternativas de mejor integración 
paisajística para el objetivo de estabilización buscado, como el rebaje de la 
pendiente del talud, la ejecución de bermas, medidas de reforestación, etc. 

 
3. Afección ambiental de la red de caminos y de tuberías: 

 
Se retirarán antes de los acondicionamientos, las balizas y señales de los recorridos turísticos 
que se incluyen en la zona de obras en especial el Camino Natural del Ebro GR 99 que estén 
contiguos a las trazas a aumentar y se repondrán en los mismos puntos tras las obras. 

Se replanteará en campo el diseño de los ensanches y de las cunetas de los caminos con 
objeto de minimizar las labores que supongan desmontes excesivos, la ocupación de las 
bandas herbáceas que hoy existen en sus márgenes y evitar afecciones por el nuevo flujo para 
las aguas de escorrentía. 

Particularmente se pondrá especial esmero en la preservación de los ejemplares de olivo de 
entidad inventariados como recintos de vegetación natural con los números 40 y 41. 

En el replanteo y en la ejecución del acondicionamiento y mejora de los caminos actuales se 
tomarán las medidas oportunas para que no se afecten los recintos 1, 2 y 32 ya que aunque la 
vegetación herbácea que crece en esos taludes no tiene un alto valor ambiental, sí tienen una 
cubierta vegetal adecuada y supone un elemento diversificador. También se cuidará de 
minimizar la afección de los recintos 1, 2, 20, 32 y 44. Si esto no es posible y justificadamente 
algún tramo de estos recintos son afectados por las obras de mejora y acondicionamiento de 
los caminos se tomarán las siguientes medidas: 
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 En el caso de los recintos 1, 2 y 32, si se afectan por parte de los terraplenes de los 
caminos, los nuevos terraplenes que se generen, se cubrirán tras las obras con 
tierra apta para su revegetación natural o siembra de autóctonas. En este caso las 
tierras vegetales que se usen deberán provenir del desbroce previo del talud actual. 

 En el caso del recintos 20 y 44 alguno de los nuevos taludes (desmonte o terraplén) 
que se generen en estos tramos de camino, deberán acondicionarse y revegetarse 
para que tras las obras se recupere una banda de vegetación contigua al camino. 

En el caso de los tramos de conducción que se han diseñado contiguos a los recintos 1, 2 y 32 
para evitar la afección a esos recintos se procurará que la conducción se proyecte por la propia 
plataforma del camino o por fuera de los taludes actuales por los terrenos contiguos a su parte 
baja. Si esto no es posible y justificadamente así se acredite la ocupación del tramo de talud 
con vegetación natural que se afecte se cubrirá con tierras vegetales para su revegetación. 

En el caso de la conducción que se ha propuesto coincidente con el recinto de valor natural de 
obligada conservación 46. Tanto para preservar la alineación del arbolado allí existente como 
para no desestabilizar el talud se desplazará la conducción a la parte baja del talud 
separándose de ella unos metros o al norte sobre la parcela superior hasta una distancia 
suficiente para que no se desestabilice el talud. 

4. Medidas preventivas, correctoras y compensatorias: 
 

Se cumplirán las medidas preventivas, correctoras y compensatorias incluidas en el Estudio de 
Afecciones Ambientales y las que se deriven de los informes de Sección de Planificación 
Estratégica del Medio Natural en relación con la protección de las Vías Pecuarias de Navarra y 
de la Sección de Registro, Bienes Muebles y Arqueología en relación con la protección del 
patrimonio arqueológico de Navarra. 

Los nuevos terraplenes que se generen se cubrirán con tierras vegetales para su revegetación. 

Todos los desmontes nuevos se tenderán con objeto de que sean estables y se revegeterán 
salvo que en el seguimiento ambiental se determine que por motivos técnicos o por su valor 
ambiental es mejor que permanezcan verticales. 

Los desmontes y terraplenes que se generen se deberán hidrosembrar con especies 
herbáceas y arbustivas autóctonas. 

Dentro de las medidas de revegetación se incluirán algunas plantaciones lineares en márgenes 
de caminos o bordes de parcela dentro de alguno de los taludes inventariados como de valor 
natural de obligada conservación (árboles como pino carrasco, almendro, olivo, cerezo, serbal 
común y arbustos como el endrino o el romero). 

También se estudiará si se pueden efectuar plantaciones de este tipo de árboles en entornos 
de cruce de caminos y en el área del recinto 65 si permanece sin cultivar acompañando al 
edificio existente 

Se harán gestiones para que, si es posible, se acondicione, dentro del desarrollo del proyecto, 
el entorno del depósito de agua de San Adrián adyacente al regadío y que ahora se presenta 
degradado con restos dispersos y compactado. Se sellará y cubrirá este terreno con tierras 
sobrantes aptas para revegetación y posteriormente se sembrará con herbáceas y se plantará 
con ejemplares arbóreo que mejoren la estética del lugar. 
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5. Zonas de extracción: 
 

El Estudio de Afecciones no indica las posibles zonas de extracción de materiales. Si el 
emplazamiento elegido es una gravera de nueva creación deberá redactarse un proyecto y 
tramitarse conforme a la legislación sectorial y ambiental vigente. 

6. Seguimiento de la contaminación por nitratos y fitosanitarios: 
 

El promotor valorará antes del fin de las obras de modo preliminar, la posible incidencia en fase 
de funcionamiento de este regadío sobre la contaminación en el terreno y en los acuíferos del 
Ebro, especialmente en relación a nitratos y fitosanitarios. Tras ello, estimará los puntos de 
evacuación o sumidero de esta posible contaminación y propondrá puntos de control. 
Posteriormente se incluirá un programa específico de evaluación y seguimiento de las medidas 
tomadas para evitar esta contaminación por lixiviados de fertilizantes y fitosanitarios, así como 
la realización de controles para asegurar la eficacia de las medidas tomadas El programa se 
remitirá para su validación, previamente a su ejecución, al Servicio de Economía Circular y 
Agua. 

7. Programa de Vigilancia Ambiental e informes posteriores: 
 

Este programa se efectuará de acuerdo con lo previsto en el Estudio de Afecciones 
Ambientales. Sin embargo el programa incluido en él es genérico e impreciso. Antes de las 
obras se redactará y presentará ante el Servicio de Territorio y Paisaje, un plan de vigilancia 
más concreto en el que se recoja cómo se van a realizar los seguimientos propuestos en el 
capítulo 8 Programa de Vigilancia Ambiental del Estudio de Afecciones Ambientales tanto para 
la fase de obras como para la de funcionamiento. Se incluirá en él, lo que corresponda en 
cuanto al seguimiento arqueológico del proyecto. 

Parte de la vigilancia ambiental de este proyecto de modernización del regadío es la 
supervisión de las fases posteriores de este proyecto con objeto de que recojan las medidas 
correctoras de diseño propuestas en el Estudio de Afecciones Ambientales y las recogidas en 
este informe. 

Se entregarán los informes de seguimiento ambiental previstos en el estudio de afecciones 
ambientales. En principio es necesario un informe recogiendo el replanteo de los caminos y 
conducciones. Posteriormente, en función de que se detecten puntos problemáticos, se 
establecerá por parte del Servicio de Territorio y Paisaje la necesidad de otros informes de 
seguimiento periódicos que expliquen el desarrollo de la obra y el control ambiental de la 
misma. Al final de las obras, se redactará otro informe que refleje el estado de la zona tras las 
obras, el cumplimiento de las medidas correctoras, el desarrollo de la restauración del Sector y 
de la revegetación del mismo. 

 
 

 
8. Acuerdo de Concentración, Proyecto de obras y Proyecto de Revegetación. 
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El Acuerdo de concentración, se remitirá para su revisión al Servicio de Ordenación del 
Territorio y Paisaje a fin de constatar la adecuación del mismo a las medidas de diseño de 
parcelas propuestas en el estudio de afecciones ambientales de este Sector y en este informe. 
Particularmente se revisará la delimitación de los valores naturales de obligada conservación 
en secano. 

El Proyecto de Obras de la Concentración Parcelaria y Modernización del Regadío del Sector 
XXVIEga 7B también deberá remitirse al Servicio de Territorio y Paisaje para comprobar su 
adecuación a los condicionantes ambientales de las Declaraciones de Impacto Ambiental de la 
Ampliación de la 1ª fase del Canal, del Estudio de Afecciones Ambientales, así como a este 
informe. 

Junto con él, se entregará el proyecto de restauración ambiental que contemple y detalle todas 
las medidas de revegetación impuestas en este informe junto con el presupuesto asignado a 
las medidas correctoras y a dicha revegetación. 

9. Información a los titulares sobre los valores ambientales: 
 

Se elaborará la cartografía sobre ortofoto del nuevo parcelario, con la red de distribución y 
caminos, los Valores Naturales de Obligada Conservación y la delimitación de los taludes de 
más de 1,5 m que delimitan nuevas parcelas, además de los posibles yacimientos 
arqueológicos a escala 1:6000 o más detallada. El Servicio de Infraestructuras Agrarias junto 
con el servicio de Territorio y Paisaje establecerá un sistema para que esta información llegue 
a los nuevos propietarios de las fincas y esté disponible en el Ayuntamiento. 

 
 

Pamplona, 4 de octubre de 2017. 

 
 

Directora del Servicio de Territorio y Paisaje. Carmen Ursúa Sesma 
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